
 

 

 

  

 

COMUNICADO 

 

El 18 de marzo de 2021 se comunicó al Pbro. Hernán Enríquez Rosas, a la víctima y a la 

comunidad arquidiocesana, el término del proceso judicial penal en el que se dictaminó la 

expulsión del estado clerical del padre Enríquez. 

El Pbro. Enríquez Rosas ha presentado apelación contra la sentencia condenatoria, según 

las normas del derecho canónico. Esta apelación ha sido remitida a la Congregación de la 

Doctrina de la Fe quien tiene competencia sobre el caso. Una vez recibida la respuesta de 

la Congregación, se comunicará a la brevedad. 

 

 

Arzobispado de Concepción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


